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PODER LEGISLATTVO
LEY No 4.574

QUE coNcEDE peus¡ótr¡ cRActABLe al s¡ñoR cARLos tutoNNtN GARctA.

EL coNGRFso DE LA NACIÓN penecuAyA sAr{cIoNA coN FLJERZA DE
LEY

Artlculo l'-- Concédese pensJón graciable de G. 1.000.000 (Guaranfes un millón)
mensuales, a favor del señor Carlos Monnin Garcia, con Gédula de tdentidad Civil N. 21g.52s.

Artfculo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección Generat del Tesoro a la Dirección de Jubilacione's y pensiones,
dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del Ministerio óe Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3".- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficiosjubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N' 4.027t10 "QUE REGULA ¡-n COruCe5lóf.r yAUMENTO DE pENSIONES
GRACIABLES'.

Artículo 5o.- ggrngniquese al poder Ejecutivo.
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Secretario Parlamentario

Asuncl¡n, Ñ de o/o'¿r¿r,'h" de2o11.
Téngase por Ley de la República, publlquese e ¡nó¿ñGe en áinegrctro Oficiat.
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El Presidentede la República
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Dionisio Borda


